
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 271 
 
RADICADO No:  76-147-33-33-001-2014-00041-00 

EJECUTANTE: SOCIEDAD MLK INGENIERIA Y CIA LTDA 

EJECUTADO: EMPRESAS MUNICIPALES DE CARTAGO S.A. E.S.P. – 

EMCARTAGO E.S.P. 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
 

Ingresa a Despacho el presente asunto, habiéndose vencido sin pronunciamiento el plazo 

para que la parte ejecutante se manifestara sobre la información allegada al expediente por 

la accionada, que da cuenta de la satisfacción de la obligación base de esta ejecución, 

mediante negociación efectuada en el curso del proceso administrativo de intervención por 

parte de la Superintendencia; con fundamento en lo cual aporta documental en la que 

consta que la sociedad ejecutante ha dado por saldado el crédito, declarando a paz y salvo 

a las Empresas Municipales de Cartago S.A. E.S.P. – EMCARTAGO E.S.P. 

 

Por lo tanto, como quiera que la interesada ha guardado silencio sobre la acreditación de 

pago puesta en conocimiento por la ejecutada; con fundamento en el principio de buena fe 

y siguiendo lo contemplado en artículo 461 del C.G. P; resulta oportuno decretar la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

1.- Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación, de conformidad 

con lo expuesto.  

 

2.- En firme esta decisión archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 



Firmado Por:

 

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del  

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
Cartago -Valle del Cauca,  24 de junio de 2022. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

                                   
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.306  

  

RADICADO:                           76-147-33-33-001-2015-00449-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE:              LEONIDAS RUIZ MOSQUERA 
DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022), a través de la cual 

confirmó la sentencia proferida por este juzgado el 26 de noviembre de 2018. 

 
En firme el presente proveído, continúese el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

 

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del  

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
Cartago -Valle del Cauca,  24 de junio de 2022. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

                                   
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No.306  

  

RADICADO:                           76-147-33-33-001-2015-00483-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:              DIANA MARITZA RAMIREZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN –RAMA JUDICIAL Y OTRO 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve (2019), a través de 

la cual revocó la sentencia No.172 proferida por este juzgado el 20 de septiembre de 2016 

y en su lugar negó las pretensiones de la demanda. 

 
En firme el presente proveído, continúese el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

 

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mi veintidós (2022)  
 

Auto Interlocutorio N°270  
 

RADICADO N°   76-147-33-33-001-2015-00681-00 
EJECUTANTE MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO DERIVADO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO LABORAL 
EJECUTADO            CLAUDIA MILENA GÓMEZ GÓMEZ 
 

Revisado el expediente, se tiene que mediante proveído 297 del 26 de mayo de 2021, este 

Despacho resolvió adoptar y aprobar la liquidación del crédito correspondiente, y que, 

debido a que la ejecutada constituyó, título de depósito No. A684827 en el Banco Agrario 

de Colombia, a órdenes de este Juzgado, bajo el título judicial No. 469780000039104, por 

la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE ($368.858.oo), teniendo como demandante al Doctor Delio María 

Soto Restrepo, quien en este proceso funge como mandatario judicial del Municipio de 

Cartago – Valle del Cauca, según lo señalado en decisión interlocutoria que ordenó seguir 

adelante con la ejecución; se advierte que existen dineros depositados, cuya entrega resulta 

procedente a la parte ejecutante.  

 

Sin embargo, como quiera que con los dineros puestos a órdenes de este Juzgado no logra 

cubrirse la totalidad del crédito, ya que como se reseñó en providencia anterior, el monto 

consignado no incluyó el valor de los intereses moratorios causados, desde la exigibilidad 

de la obligación de pagar costas y hasta el 22 de mayo de 2020; ni las costas liquidadas y 

aprobadas mediante auto 084 del 5 de marzo de 2021, siguiendo lo contemplado en artículo 

461 del C.G. P; se dispondrá la entrega al ejecutante de las sumas depositadas como abono 

a su crédito, manteniendo vigente la ejecución hasta que se complete el pago total de la 

obligación, conforme se ordenó en auto No. 611 del 25 de diciembre de 2020.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, una vez consultado con la Secretaría del Despacho, 

esta informa que dentro de los extractos bancarios del Banco Agrario, obran un (1) título 

consignado el 21 de mayo de 2019, por valor de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($368.858.oo); que corresponde al 

monto del capital consistente en el valor de las costas reconocidas y liquidadas dentro del 

proceso de nulidad y restablecimiento del derecho a favor del MUNICIPIO DE CARTAGO 

– VALLE DEL CAUCA, por lo que se ordenará su entrega.   

 
Con todo, se le reitera a la ejecutada que mediante auto interlocutorio que precede, como 

con el valor depositado no se dio satisfacción total a la obligación, se aprobó la liquidación 

del crédito en la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 

CON SIETE CENTAVOS ($49.181,07), más el valor de las costas a las que se condenó a 

la parte ejecutada en el trámite ejecutivo, que asciende a DIECIOCHO MIL 



RADICADO N°   76-147-33-33-001-2015-00681-00 
EJECUTANTE MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO DERIVADO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO LABORAL 
EJECUTADO            CLAUDIA MILENA GÓMEZ GÓMEZ 
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CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON NUEVE CENTAVOS ($18.442,9), de 

conformidad con las consideraciones hechas en ese proveído; cuantías por las que se 

mantiene vigente este proceso.   

 

Por lo tanto, se dispondrá entregar al ejecutante la suma depositada como abono a su 

crédito, contenida en el título de depósito judicial No. 469780000039104, de acuerdo con 

las consideraciones que preceden.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR que ejecutoriada esta decisión, se proceda a entregar a la parte ejecutante 

el dinero contenido en el título de depósito judicial No. 469780000039104 en el Banco 

Agrario de Colombia, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($368.858.oo), como abono al 

crédito por el cual se ejecuta a la señora Claudia Milena Gómez Gómez, de acuerdo con lo 

expuesto; lo cual podrá hacerse a través de su apoderado judicial, doctor DELIO MARÍA 

SOTO RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.524.403 y Tarjeta 

Profesional de abogado 122.128 del C.S. de la J., quien tiene facultad para recibir.  

 

2.- Manténgase la vigencia de la ejecución de acuerdo con lo dispuesto en auto 

interlocutorio No. 611 del 25 de diciembre de 2020, en los términos ordenados en esa 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
Cartago -Valle del Cauca, 24 de junio de 2022. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 
 

 

Auto sustanciación  No.308  

  

RADICADO:   76-147-33-33-001-2016-00209-00 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –

LABORAL  
DEMANDANTE:               OLGA MERY PERALTA PAEZ 
DEMANDADO: NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

 
 

Cartago, Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), a través de la cual 

aceptó el desistimiento de la demanda, presentado por la apoderada judicial de la parte 

actora.  

 
En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

 

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez



Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d080dad6c34bb874742985ef14148069a0660724c8b437f2fb1673ba440f3d2f
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente, una vez allegadas parte 

de las pruebas requeridas en Audiencia Inicial No. 093 del 13 de julio de 2021 
(02ActaAudienciaInicial20170046100Julio13.2021.pdf). Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022).    
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  

Cartago - Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
Auto de sustanciación No. 311 

 
RADICADO No.          76-147-33-33-001-2017-00461-00  
DEMANDANTES          DOYLEN FRANK BENÍTEZ ORTEGA Y OTROS   
DEMANDADO   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  

EJÉRCITO NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, efectivamente obra en el 
proceso de la referencia parte de las pruebas decretadas en Audiencia Inicial No. 093 del 13 
de julio de 2021 (02ActaAudienciaInicial20170046100Julio13.2021.pdf), dado lo anterior, se 
dispone: 
 
 

1. Agréguese a la presente actuación el documento obrante en OneDrive y descrito con 
el hipervínculo (10RESPUESTAOFICIO.PDF), el que se admite como prueba. 
 

2. Déjese sin efecto la citación a la Audiencia de Pruebas, programada para el jueves 30 
de junio de 2022 a las 11 A.M.  

  
3. En virtud de lo establecido por el inciso final del artículo 181 del CPACA se ordena la 

presentación por escrito de los alegatos dentro de los 10 días siguientes, para lo que 
posterior a este término se dictará sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

Firmado Por:

 

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez



Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Sírvase proveer.  
 
Cartago -Valle del Cauca, 24 de junio de 2022. 
  
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 
 

 

Auto sustanciación  No.309  

  

RADICADO:   76-147-33-33-001-2018-00035-00 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACION DIRECTA  
DEMANDANTE:               MABELLY VIDAL AGUDELO Y OTROS 
DEMANDADO: NACION –RAMA JUDICIAL Y OTRO  
 
 

Cartago, Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022), a través de la cual declaró 

inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía General de la Nación  

contra la decisión de negar la acumulación de procesos. 

 
En firme el presente proveído, continúese el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

Firmado Por:

 

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente proceso, encontrándose pendiente 

de fijar nueva fecha y hora para la realización de la Audiencia de Pruebas. Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)    
 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Auto de sustanciación No. 321 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2018-00244-00 
DEMANDANTE    HELLEN VANESSA PEÑA GÓMEZ    
DEMANDADO  MUNICIPIO DE EL DOVIO – VALLE DEL CAUCA   
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
     LABORAL 
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y dado lo ordenado en 

Audiencia Inicial No. 043 del 22 de abril de 2021 (03ActaAudienciaInicial.pdf), se procede 

a citar a la audiencia de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), el jueves 13 de octubre de 

2022 a las 9 A.M. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 El juez,    

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

Firmado Por:

 

Andres     Jose Arboleda    Lopez

Juez



Juzgado Administrativo

Oral 001

Cartago - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente expediente informándole que en cumplimiento al 
requerimiento efectuado en la audiencia inicial,  el Municipio demandado remitió a través de su buzón autorizado el poder 
conferido al nuevo apoderado, así como los anexos respectivos, razón por la cual se hace necesario exonerar al anterior 
mandatario por la inasistencia a dicho acto. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de junio de 2022.       

 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

  

 Auto de sustanciación No.310 
 
 
RADICADO No.      76-147-33-33-001-2018-00325-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LABORAL 
DEMANDANTE     SANDRA MILENA CHAVES HENAO 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE ALCALÁ –VALLE DEL CAUCA 
 
 
Cartago, Valle del Cauca, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

En audiencia inicial celebrada el pasado 7 de junio de este mismo año, este 

despacho judicial al no observar suficiente mérito para reconocerle personería al 

nuevo apoderado del ente territorial demandado, por cuanto fue el mismo quien 

remitió el poder y no del propio correo del Municipio de Alcalá, lo requirió para que 

procediera de conformidad, aportando además los soportes necesarios, y así poder 

reconocerle la personería necesaria a través de providencia. 

 

Ciertamente, conforme a lo anotado en la constancia secretarial, se observa que la 

parte demandada procedió de conformidad, razón por la cual, se reconocerá 

personería al doctor Tobías Torres Mejía como apoderado del Municipio de Alcalá 

–Valle del Cauca, para los fines y en los términos del poder conferido, y se tendrá 

como revocado el poder a quien venía actuando en esa calidad. 

 

Además, como en esa misma diligencia se había dejado constancia de la 

inasistencia del doctor Jhon Jairo Zuleta Blandón, quien venía actuando como 

mandatario judicial del referido municipio, a quien se le concedió el término de ley 

para que presentara la excusa  respectiva, se exonerará de cualquier consecuencia 

pecuniaria adversa que podría derivarse por la misma, por cuanto ha quedado claro 

que ya se había constituido nuevo apoderado judicial para que compareciera a dicho 

acto.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

1.- RECONOCER personería al abogado Tobías Torres Mejía, identificada con la 

cédula de ciudadanía No.16.212.331 y Tarjeta Profesional No.72.833 del C. S. de 



la J., para actuar como apoderado de la parte demandada en el presente proceso, 

para los fines y en los términos del poder conferido.  

 

2.- Por lo anterior, se entiende REVOCADO el poder que había sido otorgado al 

profesional del derecho Jhon Jairo Zuleta Blandón. 

 

3.- TÉNGASE como justificada la inasistencia del doctor Jhon Jairo Zuleta Blandón  

a la audiencia inicial realizada en el presente proceso, exonerándolo de cualquier 

consecuencia pecuniaria adversa que podría derivarse por la misma, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE   

 
El Juez,  
 

 
ANDRÉS JÓSE ARBOLEDA LÓPEZ 
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